
Panamá, 06 de julio de 2023
Nota C-100-23

Su Excelencia

Giselle González Villarrué
Ministra de Cultura

Ciudad.

Ref.: lncomoat ibilidad de oue un servidor oúblico oueda percibir dos (2) o más sueldos oor el
Estado.

Seño ra Ministra

Hacemos referencia a su Nota MC-DS-OAL-N-N" 0414-2023 de 20 de junio de 2023, recibida en
este Despacho el día 29 del mismo mes, mediante la cual solicita a esta Procuraduría, una

opinión jurídica que guarda relac¡ón con la incompatibilidad de destinos remunerados por el

Estado a un servidor público, en los siguientes términos:

1. ¿Es posible que servidores públicos con cargos de músico de la

Orquesta Sinfón¡ca Nacional del Ministerio de Cultura, puedan elercer
también cargos en la Orquesta de Cámara de la Vicerrectoría de
Extensión, sin que ex¡sta incompatibilidad en horarios laborales, sin

tener en esta últ¡ma posición un cargo como docente universitano sino

el de Ayudante General?

2. De acuerdo a la normativa v¡gente, ¿Es posible aplicarle la

excepcionalidad del numeral 7 del artículo 825 del Cód¡go
Admin¡strativo a la servidora pública o solo aplica la excepcionalidad
establecida en el numeral l del artículo 825 del Código Administrat¡vo,
ex¡gido por la Contraloría General de la República para personal
artíst¡co-adm¡n¡strativo (Orquesta Sinfónica Nacional) del M¡nisterio de

cultura?

3. De ser afirmat¡va la respuesta a la interrogante que antecede, favor
ind¡car, cual de todas las normas que hemos hecho referencia, ¿sería la

aplicable a la servidora pública?"

Ante la situación planteada, debemos resaltar primeramente que, iuego de una prolija lectura
del contenido de su escrito, se observa que el mismo, busca un pronunciamiento por parte de
este Despacho, respecto al nombramiento interino de una colaboradora como músico de
Orquesta Sinfónica, que a su vez, ocupa un cargo de ayudante general en la Universidad de
Panamá, situación que ha provocado que la Contraloría General de la República, solicite la
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subsanación de la documentación correspondiente para poder proseguir con el respectivo
trámite de refrendo, sustentándose en el artículo 303 de la Constitución Política y el artículo 825
del Código Administrat¡vo.

No obstante, nos perm¡timos hacer las siguientes consideraciones; aclarando que las mismas, no
const¡tuyen un pronunciamiento de fondo o un criterio jurídico concluyente que determinen una
posición vinculante por parte de esta Procuraduría.

El artículo 302 de la Constitución Política de Ia República, que forma parte de principios básicos

de la administración de personal, que integran en Capítulo 2" del Título XI sobre Servidores
Públicos, establece entre otros aspectos, la obligación que tiene todo servidor público de

desempeñar personalmente sus funciones a las que les deberá dedicar el máximo de sus

ca pacidades, Veamos:

"ARTICULO 302. Los deberes y derechos de los servidores públicas, osi como
los pr¡nc¡p¡os poro los nombrom¡entos, oscensos, suspens¡ones, troslodos,

dest¡tuc¡ones, cesontio y jub¡loc¡ones serdn determ¡nodos por lo Ley.

Los nombromientos que reco¡gon en el personolde correra se hordn con bose

en el s¡stemo de mér¡to.

Los seNidores públicos estón obligodos o desempeñor personolmente sus

funciones o los que dedicorún el mól¡mo de sus copocidodes y percib¡rón por
los m¡smos uno remuneroc¡ón justo," \lo resaltado es nuestro)

Por su parte el artículo 303 ibídem, establece una prohibición de que éstos (los servidores
públicos) no podrán percibir dos o más sueldos pagados por el Estado, salvo los casos espec¡ales
que determine la Ley, ni desempeñar puestos con jornadas simultáneas de trabajo.

ll. Del Código Administrativo.

Este Cód¡go establece en su artículo 825, comprendido dentro del Capítulo Vl sobre
Incom patibilidad de destinos. lo siguiente
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En ese sentido, hacemos de su conocimiento que el artículo 2 de la Ley No.38 de 31 de julio de
2000, establece que las actuaciones de la Procuraduría de la Administración se extienden al

ámbito iuríd¡co administrativo del Estado, excluyendo las funciones jurisdicciona les, legislativas
y, en general, las competencias que tengan otros organismos oficiales; situación que no se

configura en el caso que nos ocupa; toda vez que lo que se solicita, guarda relación con un

análisis, sobre la legalidad y alcance de actos que actualmente. se ventilan en la Dirección de
Fiscalización General de la Contraloría General de la República, como es el caso de la advertencia
de subsanación remit¡da, por la presunta contravención del artículo 303 de la Constitución
Política. así como el artículo 825 del Código Administrativo.

L Del Marco Constitucional.
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"ARTÍCULO 825. Por reglo general uno m¡smo persono no puede desempeñor
dos o mos dest¡nos remunerodos. Se exceptúdn los casos siqu¡entes:

7. Los empleodos polít¡cos y odmin¡strot¡vos de cuolqu¡er close o categorío
podrón ser nombrodos proJesores en los estoblecim¡entos de ¡nstrucc¡ón
públ¡co;

2. Pueden también ser nombrodos miembros de juntos de beneficencn o
cor¡dod;

3. Pueden confiorse o uno m¡smo persono los dest¡nos de recoudodor de

rentos nac¡onoles y de Tesorero Mun¡c¡pol;
4. Pueden confiorse o uno mismo persono uno of¡c¡no telegrófico y uno o

mós de recoudoc¡ón de cuolquiero close de rentos;
5. Puede un individuo ser o lo vez Personero Mun¡c¡pol y Telegrof¡sto;
6. Puede un ¡nd¡v¡duo servir d lo vez los dest¡nos de Secretor¡o del Alcolde,

del Juez y del Consejo Mun¡c¡pol;
7. Puede o lo vez un ¡nd¡v¡duo desempeñor dos o más dest¡nos s¡n mondo o

jur¡sd¡cc¡ón siempre que o juic¡o de los que hocen los respect¡vos

elecc¡ones tenga t¡empo suf¡c¡ente poro cumpl¡r todos los deberes, y no
hoyo inconven¡ente olguno en lo ocumuloción de funciones; y

8. Los ¡nd¡viduos que seon miembros de Corporoc¡ones nombrodos por
elección, podrán desempeñor otros dest¡nos sin dejor vocontes sus
puestos, cuondo díchos corporociones no se hollen reun¡dos o b¡en

cuondo estén en uso de l¡cenc¡o conced¡do por éstos, o s¡empre que no
hoyo ocumuloción de sueldos, solvo los casos espec¡oles estoblec¡dos por
lo Const¡tuc¡ón.1"

Se desprende con meridiana claridad de la excerta legal citada, que esta, detalla los casos

especiales en los que se exceptúa la prohiblción constitucional respecto a que los serv¡dores
públicos no podrán perc¡bir dos o más sueldos pagados por el Estado.

lll. De las funciones privativas glg la Contraloría General de la República

De conformidad con el artículo 280 numeral 2 de nuestro Texto Fundamental, le corresponde a

la Contraloría General de la República, fiscalizar y regular, med¡ante control previo o posterior,
todos los actos de manejos de fondos y otros bienes públicos. Veamos:

"Artlcub 2N. Son funciones de lo Controlorio Generol de lo Repúbl¡co,

odemós de los que le señole lo Ley, los s¡gu¡entes:

1. ...

2. F¡scol¡zor y regulor, medionte control prev¡o o posterior, todos los g9!9§

de moneio de fondos v otros b¡enes Dúbl¡cos, o f¡n de que se realicen con
correcc¡ón. seoún lo estoblec¡do en lo Ley

' En lo que respecta a la aplicabilidad de lo dispuesto en los numerales 5 y 6 (véose reqlo de oplicoc¡ón de d¡sposicianes
¡ncompot¡bles entrc sí, conten¡do en el ort¡culo 14 del Cód¡go C¡v¡l), concretamente en lo que respecta a los cargos de personero
municipal y secretario deljuez descritos en el numeral 5, habrá que considerar lo dispuesto en e ¿rticulo 46 del Código ludicial y
en el artícu o 6 de la Ley No,53 de 27 de agosto de 2015, que estipulan que los cargos del Ministerio Públ co y del Órgano ludici¿l
son ¡ncompatibles con cualquier otro car8o retribuido, salvo la enseñanza universitaria. Por su parte, para los efectos de numeral
5, relativo a cargo de secretario del alcalde y del concejo mun cipal, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 97 de la Ley
No.37 de 29 de junio de 2009, que prohibe a los servidores públicos munlcipales percibir dos o más sueldos paBados por el
municipio.



Lo Controlorio determ¡noró los cdses en que e¡erceró tonto el control
prev¡o como el ooster¡or sobre los actos de mone¡o, ol ¡quol que aquellos
en que solo ejercera este últ¡mo

" (Lo subrayado es nuestro)

La norma citada, se encuentra desarrollada en el artículo 11 numeral 2 de la Ley No.32 de 8 de
noviembre de 19842, por la cual se adopta la Ley Orgánica de la Contraloría General de la

República; en tal sent¡do se dispone que entre las atribuciones que ostenta dicha entidad de
control estatal, se cuenta con la de fiscalizar, regular y controlar todos ¡os actos de manejo de
fondos y otros bienes públicos, a fin de que tales actos, se realicen con corrección y según lo
establecido en las normas jurídicas respectivas; por lo tanto, las facultades de la Contraloría en el
ejercicio del control prev¡o y poster¡or se efectúan con sujeción a los principios de legalidad, sana
crítica y de buena fe.

Por su parte, en directa concordancia el artículo 17 de la citada Ley No.32 de 1984, modificado
por el artículo 23 de la Ley No,135 de 22 de diciembre de 2022, preceptúa entre otras cosas, que
toda persona que rec¡ba, recaude, maneje, administre, inv¡erta, custodie, cuide, apruebe, autorice
o pague fondos o bienes públicos, está en la obligación de rend¡r cuentas a la Contraloría General,
en la forma y en el plazo que ésta, mediante reglamento determine.

1. La Contraloría General de la República, tiene el deber y la obligación de fiscalizar y regular
todo lo relacionado con los actos de manejos de fondos y otros bienes públicos.

2. Toda persona que rec¡ba, recaude, maneje, administre, invierta, custodie cuide, controle,
apruebe, autorice o pague fondos o bienes públicos, está en la obligación de rendir
cuentas a Ia Contra loría General

Por último, en atención a lo establecido en el 45 de Ley No.32 de 1984, modificada por el
artículo 27 de la citada Ley No.351 de 2022, la Contraloría refrendará o improbará los

desembolsos de fondos o ú blicos os actos ue afecten o puedan afectar el patrimon¡o oúblicoo

En consecuencia y, por mandato constituc¡onal y legal, le corresponde a la Contraloría General
de la República "F¡scolizor y regulor, medionte control previo y posterior, todos los octos de
monejo de fondos y otros b¡enes públ¡cos, o fin de que se reolicen con corrección según lo
estoblecido en lo Ley".

El artículo 15 del Código Civil, en concordancia con el artículo 46 de la Ley No.38 de 2000,
consagran el principio de presunción de legalidad de los actos ad m¡n istrativos, el cual profesa
que las órdenes y demás actos en firme del Gobierno Central o de las entidades descentralizadas

' lvodificado por el articulo 14 de la Ley No.351 de 22 de diciembre d e 2022, "Que ñod¡fico y od¡c¡ono orticulas o lo Ley j2 de
1984, Orqánico de lo Contrulorio Gene.ol de lo Repúbl¡co, y mod¡f¡co lo Ley 67 de 2008, que desorrollo lo Jur¡sd¡cción de Cuentos."
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De Ias consideraciones anteriores, se desprenden los siguientes aspectos:

lV. Sobre la presunción de legalidad de los actos adm in istrativos.
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de carácter individual, tienen fuerza obligatoria inmediata, y serán aplicados mientras sus

efectos no sean suspendidos, no se declaren contrarios a la Constitución Política, a la ley o a los
reglamentos generales por los tribunales competentes.

En cuanto a la aplicación de este princip¡o, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la

Corte Suprema de Just¡cia en sentencia de 12 de noviembre de 2008 señaló lo siguiente:

"Dentro del morco expl¡cot¡vo del negocio jurid¡co que se vent¡la, huelgo
¡nd¡cor en cuonto ol pr¡nc¡p¡o de legol¡dod de los octos odm¡nistrottvos se
ref¡ere, llomodo osi por lo doctr¡no odm¡n¡strot¡vo, se osume que, tado octo
emonodo de qu¡en ostento lo colidod de funcionorio y dictodo en ejerc¡c¡o de
sus otr¡buc¡ones, t¡ene vol¡dez y ef¡coc¡o jurid¡co hosto tonto outor¡dod
competente no declore lo contror¡o; en consecuenc¡o, es hostl ese momento
que rev¡ste de legolidod y obligo los octos proferidos por outor¡dod
competente poro ello."

En este sentido, el artículo 206 de la Constitución Política de la República de Panamá, señala lo
sigu iente:

"ARTICULO 206. Lo Corte Supremo de Just¡c¡o tendro, entre sus otr¡bucnnes
const¡tuc¡onoles y legoles, los s¡guientes:

A su vez el Artículo 97 del Código Judicial dispone que

"4tt.97. A lo Solo Tercero le estón otr¡bu¡dos los procesos que se or¡g¡nen par
octos, om¡s¡ones, prestoc¡ones defectuosos o def¡c¡entes de los servidores
públicos, resoluciones, órdenes o d¡spos¡c¡ones que ejecuten, odopten,
expidan o en que ¡ncurron en ejerc¡c¡o de sus t'unciones o pretextondo
ejercerlos, los func¡onor¡os públ¡cos o outor¡dodes nocionoles, prov¡nc¡oles,
municipoles y de los entidodes públ¡c0s outónomos o sem¡outónomos.

' Lo anterior, es conco.dante con lo establecido en el artícu o 206 de la Constitución Política de la Repúb ica de Panamá

Es decir que, en términos generales, mientras los actos administrativos no sean declarados
contrarios a la Constitución V la lev por autoridad competente para ello, deben ser considerados
válidos y por tanto, su aplicación es obligatoriar.

2. Lo jur¡sd¡cc¡ón contenc¡aso odm¡n¡strot¡vo respecto de los octos, om¡sones,
prestoc¡ón defectuoso o def¡c¡ente de los servic¡as públicos, resoluciones,

órdenes o d¡spos¡c¡ones que ejecuten, odopten, exp¡d0n o en que ¡ncurron en

ejerc¡c¡o de sus func¡ones o pretextondo ejercerlos, los funcionor¡os públ¡cos y
outor¡dodes nocionoles, prav¡nc¡oles, mun¡c¡poles y de los ent¡dodes públ¡c0s

outónomos o sem¡outónomos. A tol fin, lo Cofte Supremo de Just¡c¡o con
oud¡enc¡o del Procurador de lo Adm¡n¡stroc¡ón, podrá onulor los octos
ocusodos de ileoolidod; restoblecer el derecho port¡culor v¡olodo; estotu¡r
nuevos d¡spos¡c¡ones en reemplozo de los impugnodos y pronunciorse

Dre¡ud¡c¡olmente ocerco del sentido y olconce de un octo odministmt¡vo o de su
volor leool. ..." (Lo subroyodo y resoltodo es nuestro)



En consecuenc¡l, lo Sola fercero conoceró en moterío odmin¡strot¡vo de lo
s¡guiente:

l. De los decretos, órdenes, resoluciones o cuolesquiero octo, seon
generoles o indlv¡duolet en moter¡o odm¡n¡strotivo, que se ocusen de
ilegolidod;

..." (Lo resaltado es nuestro)

Ahora bien, la presunción de legalidad de los actos adm¡n¡strativos de carácter general o
particular no es absoluta, existiendo pron u ncia m¡entos de Ia Sala Tercera de lo Contencioso
Administrativo de la Corte Suprema de Justicia en este sent¡do.

En este orden de ideas, podemos citar como referencia la Sentencia de dicha sala de 30 de
diciembre de 2011, que al respecto señala lo s¡guiente:

"Al efecto, lo Solo debe monifestor que en nuestro ordenom¡ento jurid¡co nge

el pr¡nc¡p¡o de "presunción de legolidod" de los octos odm¡n¡strot¡vos, según

el cuol, éstos se presumen legoles o vdlidos, de modo que, quien ofirme su

ilegolidod, debe proborlo plenomente (Cfr. ort. L5 del Cód¡go C¡v¡l). Sobre este

conoc¡do pr¡nc¡p¡o, el profesor y trotod¡std losé Roberto Dtom¡ nos ¡lustro de
lo s¡gu¡ente formo:

"Lo presunc¡ón de legolidod no es un medio de pruebo; otoñe o lo corgo de lo
prueba y fijo uno reglo de ¡nvers¡ón de lo corgo de lo pruebo. Ante octos
obsolutomente nulos, no hoce foltd ocred¡tur lo ¡leg¡t¡m¡dod, porque ellos no
t¡enen presunc¡ón de legit¡m¡dod.

El pr¡nc¡p¡o de presunción de legol¡dod de los octos odm¡n¡strot¡vos no

s¡gn¡f¡co un volor obsoluto, menos oún ind¡scut¡ble, pues por eso se lo col¡f¡co

como presunc¡ón, Lo presunc¡ón de leg¡t¡m¡dod es reldt¡vo y formolmente
oporente. Lo presunción de legitimidod de que gozo el octo admin¡strot¡vo de
que fue em¡t¡do cont'orme o derecho, no es obsoluto, s¡no s¡mple, pud¡endo

ser desvirtuodo por el ¡nteresodo, demostrondo que el octo controv¡erte el
orden juríd¡co."

(DROMl, losé Robefto. C¡todo por PENAGOS, Gustovo. El octo odm¡n¡strot¡vo.
fomo l. Ed¡c¡ones Libreria del Profesionol.5s Edición. Sonto Fe de Bogotó.
1992. pdq.266)."

Es por ello que, quien considere tener un interés legítimo, podrá presentar las acciones y recursos
correspondientes, a fin que el posible acto em¡t¡do, sea declarado nulo por ser contrario a la
Constitución y/o la Ley.

Conclusiones:

L. De conformidad con los razonamientos anteriores y el bloque normativo respectivo,
ponen de relieve, por regla general, que los servidores públicos no pueden desempeñar
dos más cargos remunerados, salvo los casos especiales que determine la Lev. ni
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desempeñar puestos con jornadas simultáneas de trabajo, según lo establecido en el

artículo 303 de la Constitución PolÍt¡ca y el artículo 825 del Código Administrat¡vo.

De esta manera damos respuesta a su nota, reiterándole que la orientación que aquíexternamos
no constituye un pronunciamiento de fondo, o un dictamen jurídico concluyente, que determine
una posición vlnculante para con esta Procuraduría, en cuanto al tema objeto de consulta.

Atentamente,

AU(re,
Go ezM ntenegro

RGM/mobc
c-099-23
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2. En atención a las consideraciones que anteceden, así como el contenido de su consulta,
somos de la opinión que es comoetencia privat¡va de la Contraloría General de la

República, atender v pronunciarse respecto a la situación planteada, al tenor de lo
establecido en el artículo 280 (numeral 2) de la Constitución Política v en los artículos 1,

11 (numeral 2) v 45 de la Lev No.32 de 8 de noviembre de 1984 "Por la cual se adopta la

Ley Orgánica de la Contraloría General de la República", modificada por la Lev No.351 de
22 de diciembre de 2022.

Procu rador de la Administración

I


